
Visado de Planos

Trámite Online

#QuedateEnTuCasa

2.
Iniciá sesión con tu 
usuario y contraseña. 
Si no tenés cuenta, 
debés registrarte.

4.
Completá el formulario 
Los campos con asteriscos (*) 
son obligatorios.

3.
Accedé al 
módulo de 
Visado de 
planos.

1.
Ingresá en
berazategui.gob.ar/
tramites.

5. 
Adjuntá los archivos 
correspondientes 
según tipo de trámite
y de acuerdo al 
Decreto Nº 739/20. 

.
6. 
Hacé clic en
Enviar Formulario.

Cuando haya finalizado la carga, con el número de legajo
podés realizar un seguimiento del mismo.


